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San José de Cúcuta, diecinueve (19) de  mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Atendiendo a que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada en el 
presente proceso para el dia 28 de abril del año en curso, por fallas en la plataforma 
dispuesta para el desarrollo de la misma, se dispone fijar como nueva fecha para 
llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el próximo día diecisiete (17) de 
junio de dos mil veintiuno (2021) a la nueve (9:00) de la mañana. 
 
Se reitera a las partes que los documentos que deseen hacer valer en la audiencia 
deberán ser aportados con anterioridad a los cinco (5) días de la fecha fijada para la 
realización de la misma. (Art. 501 C. G. P.). 
 

NOTIFIQIESE. 
 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


